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Vistos
Designación a contar del 01 03 2017, como docente a

contrala en la Escuela E-683 de Doña Lorena Valencia Oportot Carta de renuncia
voluntaria a la totalidad de sus horas, presentada por la Docente; Artic'llo 72 letra a) de
la Ley '19.070, 'Renuncia volunlaria"; Decreto DEM N'601 det 30 09 2015 y Decreto N'
803 del 14 12 2015, que delega f¡rma bajo la lórmula 'por orden del Señor Alcalde';
D F L N" 'l del 10.09.96 'Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón"; Resolución
Exenta N' 1 600 de la Contraloria General de la Repúblca; y en uso de las facultades
que me confieren los arts '12'y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Constituc¡onat de
Municipalidades:

DECRETO:

ACÉPTASE la renuncia voluntaria a la Totalidad de
sus ho.as cronológicas semanales según carta adjunta, presentada por la Docente de de
la Escuela E-683, Doña LORENA VALENCIA OPORTO, RUN. -

HÁGASE efect¡va dicha Renuncia a contar det 18 de
abtil de 20'17, en atencrón a lo establecido en el art 72o, letra a), de la Ley 19070,
"Renuncia Voluntaria", del D.FL N" 1 del 10.0996 "Estatuto de los Profesionates de la
Educación".

ANÓTESE, CO¡,,IUNiOUESE, REG|STRESE Y
ARCHíVESE -
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría
- Transparencia Mun¡cipal.
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal.
- Carpeta Funcionana.
- Archivo.
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